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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL MIÉRCOLES 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

12:00 HORAS.
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO 2026.

III.- ASUNTOS EN CARTERA:
A) OFICIO NÚMERO SAF/0071/2026, SUSCRITO POR EL INGENIERO JUAN GABRIEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025.
B) OFICIO NÚMERO X-FGE/0200/2026, SUSCRITO POR EL MAESTRO JUAN MANUEL LEÓN LEÓN, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON EL QUE REMITE EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 01 DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.

C) OFICIO NÚMERO DPM/1649/12/2025, SUSCRITO POR INTEGRANTES DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, CON EL QUE REMITE EL ACUERDO QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, QUE REGIRÁ EL EJERCICIO FISCAL 2026.

D) OFICIO NÚMERO GOB/43/2025, SUSCRITO POR LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍN, DIRECTORA DE GOBERNACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, CON EL QUE SE INFORMA EL NUEVO REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA.

E) OFICIO NÚMERO LXIV/1er./PMD/SSP/DPL/1295/2025 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE GUERRERO, CON EL QUE COMUNICA LA CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DE ESE ESTADO.

F) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, PARA LA CALENDARIZACIÓN Y DESAHOGO DE LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO, DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

G) INICIATIVA-DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN, QUE DETERMINA EL NÚMERO DE REGIDURÍAS QUE INTEGRARÁN LOS 106 AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2027-2030.

IV.- ASUNTOS GENERALES.

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.
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